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DACION DE CUENTA AL CONSEJO DE GOBIERNO

.,QUE EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA

REGION DE MURCIA QUEDE ENTERADO DE LA CONTRATACION DE PROYECTOS

DE CAMINOS RURALES DURANTE EL PRIMER SEMESÏRE DE 2019.

1.- TEXTO DE LA DACION AL CONSEJO DE GOBIERNO.

2.- INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARíA GENERAL.
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La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, a través de la

Dirección General delAgua, ejerce las competencias sobre caminos rurales

Debido al importe que supone la contratación de los proyectos se estima
oportuno dar cuenta del estado de ejecución de la contratación de los proyectos de
caminos rurales durante el primer semestre del año.

Desde el inicio de este ejercicio presupuestario y hasta el 30 de abril de 2019,
se han tramitado los siguientes proyectos:

A. "Proyecto de acondicionamiento de caminos rurales municipales,
convocatoria de ayudas 1-2016, submedida 4.3.3., fase Vll",

B. "Proyecto de acondicionamiento de caminos rurales municipales,
convocatoria de ayudas 2-2016, submedida 4.3.3., fase ll"

C. "Proyecto de acondicionamiento de caminos rurales municipales,
convocatoria de ayudas 1-2016, submedida 4.3.3., fase X"

D. "Proyecto de acondicionamiento de caminos rurales municipales,
convocatoria de ayudas 1-2016, submedida 4.3.3., Refuerzo de firme en
camino de los Abades"

E. "Proyecto de acondicionamiento de caminos rurales municipales,
convocatoria de ayudas 2-2016, submedida 4.3.3., fase lll"

F. "Proyecto de acondicionamiento de caminos rurales municipales,
convocatoria de ayudas 1-2016, submedida 4.3.3., fase Xl"

Por tanto, en resumen, la situación de las licitaciones que se van a acometer
en el primer semestre del año 2019 es la siguiente:

. Número de proyectos licitados: 7

. lmporte total sacado a licitación: 5.141.982,61 €

. Longitud total de Caminos en los que se actuará: 62 kilómetros

. Principales municipios en que se actuará:

Metros de

actuación
lmporte total

invertido

Cartagena 9877 817.037,26 €

Mula 9796 789.336,23 €

Yecla 1.2427 627.561,60 €

Villanueva del Río Segura 7162 597.985,33 €
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DACION DE CUENTA DE LA CONSEJERIA DE AGUA, AGR¡CULTURA,
GANADERíR Y PESCA AL CONSEJO DE GOBIERNO, EN RELACIÓN CON LA
CONTRATACIÓN DE PROYECTOS DE CAMINOS RURALES DURANTE EL PRIMER
SEMESTRE
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En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.35 de la Ley 612004,
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región
de Murcia, elevo al Consejo de Gobierno la siguiente

DACIÓN DE CUENTA

Que el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia quede enterado de la contratación de proyectos de caminos rurales durante el
primer semestre.

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
(Firmado y fechado electrónicamente)

Miguel Ángel del Amor Saavedra
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¡NFORME JURIDICO

Normativa preceptiva para su emisión: Artículo 11.1.d) del Decreto

2612011, de 25 de febrero, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Agricultura y Agua.

Examinada la propuesta de dación de cuentas del Consejero de Agua,

Agricultura, Ganadería y Pesca, al Consejo de Gobierno, en relación con la
contratación de proyectos de caminos rurales durante el primer semestre; se

informa favorablemente, por estimarse ajustada a lo establecido en el artículo

22.35 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, que const¡tuye su marco legal

aplicable.

Documento fechado y firmado electrónicamente
EL TÉCNICO CONSULTOR.

Fdo.: Cristóbal Cañavate Cañavate
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EL JEFE DEL SERVICIO JURiDICO,

Fdo.: Manuel Gil Quiles

sJu/0364/20ts



l


